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Saldaña – Tolima, Catorce (14) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

PROCESO:   Acción Posesoria   
DEMANDANTE: Diana Sánchez Bocanegra y Otro  
DEMANDADO:  Lucero Cuellar Leguizamo y Otro 
RADICADO:  2022-00018-00 

 
 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y que la 
presente actuación se surte totalmente como expediente digital por lo que no existe 
actuación en físico, en los términos del inciso 2do del artículo 301 del CGP, conforme el cual, 
quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que 
le reconocer personería, se DISPONE:  
 

1. RECONOCER personería al abogado Jorge Enrique Triana Romero como apoderado 
judicial de los demandados Gerardo y Milena Cuellar Leguizamo, en los términos y 
para los fines del poder a él conferido. 
 

2. NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio de la demanda a los 
demandados Gerardo y Milena Cuellar Leguizamo con la notificación por estado del 
presente auto. A efectos del traslado de la demanda y sus anexos, por Secretaría 
remítase el link de acceso al expediente digital al email  del mandatario judicial de 
los demandados en mención   - jotri80@hotmail.com-  advirtiéndole que los diez 
(10) días de traslados señalados en el numeral 4 del auto admisorio corren a partir 
del día siguiente de recibo de la comunicación electrónica respectiva.  
  
 Secretaría proceda a lo pertinente a través del correo institucional del 
despacho dejando las constancias respectivas.   

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE.  
 
La Juez,  
 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 15 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por anotación 
en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 013 en el micrositio web 
del despacho de la página web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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